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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control:  Conciliación Extrajudicial 

Radicación:   110013336038202000291-00 

Demandante:   Cecilia Patiño Mejía   
Demandado:  Sociedad de Activos Especiales y otros 

Asunto:   Requerimiento previo 

 

Estando el expediente al Despacho para pronunciarse sobre la legalidad del acuerdo 

conciliatorio al que llegaron las partes en audiencia del 11 de diciembre de 2020 
llevada a cabo ante la Procuraduría 138 Judicial II Para Asuntos Administrativos, el 

Juzgado se percata que al parecer el expediente llegó incompleto pues no tiene adjunta 

las pruebas que se anuncian en la solicitud de conciliación. 

 

Por tanto, antes de decidir sobre la aprobación del acuerdo mencionado, se solicitará a 

esa delegada del Ministerio Público que envíe en formato PDF copia de todo el 
expediente con el fin de constatar las pruebas allí presentadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR a la Procuraduría 138 Judicial II Para Asuntos Administrativos 

de Bogotá que, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación,  

allegue copia íntegra del expediente con Radicación No. 398810/147 de 29 de julio de 

2020, convocante: Carolina Patiño Mejía, convocados: Sociedad de Activos Especiales 
SAS - Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra El Crimen 

Organizado (Frisco)  -  Ministerio  de  Hacienda y Crédito Público y Ministerio de 

Justicia y del Derecho. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, líbrese el oficio correspondiente. Una vez cumplido lo 

anterior, ingresar el expediente al Despacho para decidir lo que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: leo.rueda@iuriscorpac.com  

Ministerio Público: conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co  
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